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Generalidades de los CP 

 
Son 14 Centros Penitenciarios del Programa Institucional: 
• 12 de Varones adultos 
• 1 Personas Jóvenes 
• 1 Mujeres 

 
• Todos los centros cuentan con personal de salud a 

tiempo completo y un consultorio médico un espacio 
para el profesional en  enfermería  

• Relación de médico por privado de libertad 1 a 1000 en 
promedio, en las comunidades del país es de 1 a 5000. 



Generalidades o situación de los CP 

• Capacidad resolutiva: Atención primaria o de primer 
nivel , más atención de urgencias. 

• Brecha carcelaria en salud: el horario. (de Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 4 p.m.) 

• El Ministerio de Salud tiene una función únicamente 
rectora. 

• Contamos con un Convenio entre el Ministerio de 
Justicia y la Caja Costarricense del Seguro Social, quien 
es el prestador de servicios de salud en nuestro país. 

• Acceso a todos los niveles de complejidad de atención 
en salud que hay en el país,  

 



Generalidades o situación de los CP 

ONG que apoyan en CP: 

 

• ADC Asociación Demográfica Costarricense y 

• PSI / PASMO 

• Cruz Roja 
 

Apoyo de cooperación externa: Ninguno 



POBLACIÓN INSTITUCIONALIZADA EN 
EL SISTEMA PENITENCIARIO (*) 

 

Total adultos:  13474 

Mujeres: 668 

Varones: 12806 

 

Total menores: 202 

Mujeres : 17 

Varones : 185 

 * Al 26 de Agosto del 2014 



BRECHA CARCELARIA 

Capacidad instalada: 10111 

 

Ocupación: 13479 

 

Brecha Carcelaria: + 3365 

 

% de sobrepoblación: 33.3% 

 

 

 



Acciones de Promoción de la Salud 

• Aplicación de la Ley General de Control e Tabaco 
y sus efectos nocivos en la salud ( Ley 9028) 

• Atención a la problemática adictiva por quipos 
interdisciplinarios y de manera individual ,en 
coordinación con ONG’s como Alcohólicos 
Anónimos. 

• Realización de ferias de la salud 

• Permanente monitoreo de condiciones 
ambientales ( por funcionarios del centro y MS) 



 
 Prevención y atención de las PPL con VIH 

 • Capacitación continua a los miembros de las 
comisiones de los Centros. 

• Actualmente se brinda  educación individual y todas 
las pruebas se hacen con consejería pre y post 
examen. 

• Se ofrece la prueba durante las consultas médicas e 
intervenciones de enfermería y otros profesionales 
de las comisiones 
 

• Tamizaje por VDRL de VDRL y VIH de manera  
conjunta. 

•  N° de pruebas de VIH realizadas en el prmer 
semestre del 2014: 770 
 
 
 



 
 Prevención y atención de las PPL con VIH 

  

 

• Abordaje de las ITS, hepatitis B:  Tratamiento por 
médicos generales de acuerdo al diagnóstico ( Sífilis, 
Gonorrea, Clamidia, etc. )  y los casos de Hepatitis se 
refieren al especialista en Hepatología, que les da 
seguimiento. 
 

• Uso de condón: 
  Se prescribe a demanda 
  Anualmente se adquieren 35000 condones que se 

entregan con mercadeo social por los miembros de 
las comisiones. 
 
 



Atención integral de las PPL con VIH 

N° de Personas privadas de libertad con  VIH: 
 
• 94 en total ( 11 mujeres y 83 hombres) 
 
• 58 don TARV 
 
• Coinfección con TB: 3 pacientes 

 
• Porcentaje de PPL con VIH:  0.7 

 



Atención integral de las PPL con VIH 

Organización de la Atención: 
 
• En todos los Centros, una vez diagnosticado el 

paciente, se le da control y seguimiento cada tres 
meses como un paciente crónico. 

• Todos los pacientes son referidos a la Clínica de VIH de 
la CCSS más cercana para su control, seguimiento y 
posible prescripción de la TARV 

• El abordaje interdisciplinario se brinda a través de las 
comisiones que están reguladas por un protocolo. 

 



 
 

Ejes transversales en el trabajo ante el VIH 
en CP 

 
 

• Derechos Humanos,  

• Género  

• Diversidad sexual , visita íntima entre 
personas del mismo sexo, se permite uso de 
vestimenta a personas  trans. 

• Estigma y discriminación, Ley 7771 ( No 
segregación) 
 



 
 

Ejes transversales en el trabajo ante el VIH 
en CP 

 
 

• Derechos Humanos,  

• Género  

• Diversidad sexual , visita íntima entre personas del 
mismo sexo, se permite vestimenta a mujeres trans. 

• Estigma y discriminación, Ley 7771 ( No segregación) 
 



 
 

RETOS 

 
 

Aumentar el acceso a la tecnología para el manejo de los 
registros. 

 

Incrementar el presupuesto para las actividades de prevención. 

 

Implementar una política de seguimiento de las personas 
privadas de libertad con VIH, egresadas del sistema 
penitenciario. 

 

Articular redes de apoyo para personas privadas de libertad con 
VIH en el afuera. 

 

Aumentar la capacitación y sensibilización del personal de los 
CAI en todos los niveles. 

 



Legislación 

 



Experiencias exitosas y Buenas 
Prácticas 

• Sistema de registro de casos con citas de 
control y seguimiento  

• Implementación del trabajo interdisciplinario 
en comisiones 

• Contacto directo del personal de las 
comisiones de los Centros con las Clínicas de 
VIH 

• Registro de pruebas realizadas 

• Consejería en el 100% de las pruebas 

 


